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Lima; l0lfi¡2019
VISTOS:

El Informe N" 30-201 9-MINEDU^/MGI-PRONABEC-UCCORLIM/UP de la Unidad
de Coord¡nación y Cooperación Regional de Lima; el Informe N' 942-2019-
MINEDU^/MGl-PRONABEC-OAF-USF de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento;
el Informe N" 335-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF-UCCP de la Unidad de
Contabilidad y Control Previo; el Informe Legal N' 330-2019-MINEDU^'/MGl-PRONABEC-
OAF de la Of¡cina de Adm¡n¡stración y Finanzas; y demás recaudos que acompañan al
Expediente SIGEDO 13187-2019, y;

CONSIDERANOO:

Oue, mediante Resolución Jefatural N" 28-2018-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC-
OAF, de fecha 01 de febrero de 2018, se aprueban los costos académicos, matrícula y el
valor por crédito del año 2018 presentado por la Univers¡dad del Pacífico para las carreras
de Adm¡nistración, Contabil¡dad, Economía, Finanzas, Ingeniería Empresarial, Ingeniería
de la Información, y Negocios lnternacionales, aplicable a los becar¡os continuadores de
las siguientes becas: Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en
Administrac¡ón - Convocatorias 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2O17; en la que se
establece, "(. . .) Carreras: Administrac¡ón, Contabilidad, Economía, Finanzas, lngenieria
Empresarial, lngeniería de la lnformación y Negocios lnternacionales, Servicios
Académicos 2018-tl, N" I , Concepto: Matrícula, Cuota: Única por semestre. Costo
lJnitarío: S/ 245.00 y Costo Total de Matrícula: S/ 245.00, N' 2, Concepto: Pensiones;
Cuota N": 1, 2, 3, 4 y 5, Costo Un¡tario: S/ 3 003.80, Costo Total Pensiones: S/ 15 019.00;
y Costo Total del Semesfre: S/ 15 264.00, Costo total de pensiones calculado en funciÓn a
23 creditos. Valor wr cÉdito aprobado en S/ 653.00",

Que, en el Anexo N' 3 del Convenio Específico N' 23-2018-MINEDU¡,/MG|-
PRONABEC, Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional pata la

ma Nacional de Becas y Crédito Educativo y la
a 17 de abril de 2018. en el que se establece

s Académicos y Calendario de Pagos 2018,
tidad: Universidad del Pacifico, Sede; JesÚs

cas Especia/es delegadas en AdministraciÓn -



Convocatorias 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, (...) Senestre 2018-ll-N' 1,

Concepto: Matrícula, Cuota N" 1, Costo Unitario: S/ 245.00, Mes de Pago: Setiembre
2018, Costo Total de Matrícula: S/ 245.00; N' 2, Concepto: Pensiones, Cuota N': 1, 2, 3, 4
y 5, Costo Unitario: S/ 3 003.80, Mes de Pago: Setiembre 2018, Costo Total Pensiones: S/
15 019.00; y Costo Tota Se/.nesfre. S/ 15 264.00; Valor del Crédito-Semestres 201&l y
2018-ll: S/ 653.00";

Que, con el Informe No 30-2019-MINEDU-VMG|-PRONABEC-UCCORL|M/UP, de
fecha 08 de mayo de 2019, la UCCOR Lima reporta sobre la solicitud el reconocimiento
deuda a favor de sesenta y tres (63) becarios por concepto de costos directos (Matrícula y
cuotas 1 , 2, 3, 4 y 5) del semestre académico 2018-ll de la Beca 18 de Pregrado y Becas
Especiales Delegadas en Administración - Convocatorias 2013, 2O14, 2015, 2016 y 2017
a efectivizar a la IES Del Pacífico, por el monto de S/ 769 323.50 (Setecientos sesenta y
nueve m¡l trescientos veintitrés con 50/100 soles), que acompaña la solicitud de pago N"
25063 y la conformidad de pago por servicios académicos N' 10898 de fecha 0B de abril
de 2019, a efectivizar a la IES Del Pacífico;

Que, asimismo, precisan que la razón por la que no se pudo efectuar el pago
respectivo en el año 2018 de acuerdo a la UCCOR Lima, es decir, la causal del
reconocim¡enlo de deuda, es que "Para proceder a la cancelación de la facturc (...) en
mér¡to a la Caña N' 033-2019/PEN/UP que solicita el pago de servrblos académicos, de
fecha de presentac¡ón 20 de marzo de 2019, Cafta N' 052-2019/pENrup de fecha de
presentac¡ón 20 de marzo, lnforme N' 003-2018-UP de fecha 18 de febrero del 2019,
Cafta N" 024-2019-PEN/UP, que repoña el retiro de cursos de becaios del semestre
2018-2 de fecha 6 de febrero del 2019, dichos documentos necesarios para et cálcuto de
posó/es devoluciones al PRONABEC, y que fueron presentadas el presente año, debido
a esto no se logró procesar el pago por seryrblos académicos en el año f¡scal que
corresponde al servicio brindado, conforme se acredita en los documenfos seña/ados,,.
según se explica;

Que, en el Informe N" 942-2019-M|NEDU^/MG|-PRONABEC-OAF-USF det 23 de
mayo de 2019, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, señala que en base a la
información remitida por la UCCoR Lima que 

-mntiene 
todos los elementos para continuar

con el trámite de reconocimiento de deuda, esta Unidad concluye que, resulta viable el
reconocimiento de deuda y autotizat el pago por el monto total de S/ 769 923.50
(Setecientos sesenta y nueve mil trescientos veintitrés con 5O/100 soles), a favor de
sesenta y tres (63) becarios por concepto de costos directos (Matrícula y cuotas 1,2,9,4
y 5) del Semestre Académico 2018-ll de ta Beca lB de pregrado y Becas Especiales
Delegadas en Administración - Convocatorias 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017 a
efectivizar a la IES Del Pacífico, en merito que se ha verificado la siguiente información es
una obligación pendiente de pago derivada de un gasto autorizado por la UCCOR Lima a
favor de sesenta y tres (63) becarios a efectivizar a la IES Del pacífico y derivado del
ejercicio presupuestal anterior (período 20iB), verificando que la solicitud de
reconoc¡miento de deuda cuenta con la conformidad de pago por servicios académicos N.
10888 de fecha 08 de abril de 2019 emitido por la UCCOR Lima, es decir, se cumplió con
otorgar la conformidad de la obligación materia del reconocimiento de deuda;

Que, mediante et Informe 335-201g-MtNEDU^,/MGI-PRONABEC-OAF-UCCP de
Íecha 24 de mayo de 2019, ta Unidad de Contabilidad y Control previo, concluye que en
base a la información remitida por la unidad de Subvenciones y Financiam¡ento se



considera viable el reconocimiento de deuda oor el monto de S/ 769 323.50 lsetecientos
sesenta y nueve mil tresc¡entos veintitrés con 5O/100 soles), por los servicios académicos
a sesenta y tres (63) becarios de la Beca 1 I de Pregrado y Becas Especiales Delegadas
en Administración - Convocatorias 201 3, 2014, 2015, 2016 y 2017 de la IES Universidad
del Pacifico, por concepto de costos directos (Matrícula y Pensión Cuotas 1, 2,3, 4 y 5)
del Semestre Académico 2018-ll, para efectivlzarse a través de la IES Univers¡dad del
Pacífico, de acuerdo al Convenio Específico N" 23-2018-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC y la
norma aplicable para las obligaciones pendientes de pago de ejercicios anter¡ores;

Que, el Reglamento de Procedimiento Admin¡strativo para el reconocimiento y
abono de créditos internos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N' 017-84-PCM, contiene las normas que regulan la lram¡tación de las acciones
y reclamaciones de cobranza de créditos ¡nlernos a cargo del Estado, por concepto de
adquisiciones de bienes y servic¡os, conlrataciones de obras públicas, remuneraciones y
pensiones y otros créditos sim¡lares correspondientes a ejercicios presupuestales
fenecidos, con excepción de endeudamiento financiero autorizado por norma legal
expresa. Señala, además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconociendo
el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente medrante
resolución expedida en primera instancia por el Director General de Administración, o por
el funcionario homólogo; asimismo, establece que el procedimiento es promovido por el
acreedor ante el organismo deudor, acompañando la documentac¡ón que acredite el
cumplimiento de la obligación;

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como las
obl¡gaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas
en un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los
Calendarios de Compromisos de ese mismo ejercicio; además de ello, establece en su
artículo 7 que el organ¡smo deudor, previo a los ¡nformes técn¡cos y lurídico internos, con
indicación de la conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de
adquisiciones y contratos, y de las causales por las que no se ha abonado en el
presupuesto correspond¡ente, resolverá denegando o reconociendo el crédito y
ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente;

Que, el numeral 30.1 de la Ley N' 28693, Ley General del Sistema Nacional de
Tesorería, señala que la autorización para el reconocimiento de los devengados es
competencia del Director General de Administración o quien haga sus veces, en la Unidad

la Resolución de Secretaría General N' 203-2016-MINEDU, estipula que "(. .) La em¡sión
de las correslondientes Reso,uciones de Reconocim¡ento de Deudas, sustentará la
posterior ceft¡f¡cación o requeimiento de recursos, de conesponder (...)";

Que, el numeral 6.10.8 de las "Normas y Procedimientos para la Ejecución de

Subvenciones para estudios en el Perú", aprobadas por Resolución Directoral Ejecutiva
N' 947-2017-MINEDU^r'MGl-PRONABEC y sus modificatorias, estipulan sobre la
programación de reconocimiento de deudas, "En los casos de pago de subvenciones



pend¡entes de atención de ejercicios flsca/es pasados, se atenderán previo procedimiento
de reconocimiento de deuda (...)";

Que, el artículo 11 de la Resolución Ministerial N" 735-2018-MINEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece, "Delegar en /os,lefes de las Oficinas de
Administración, o los que hagan sus veces, de las Unidades Ejecutoras que forman pafte
del Pl¡ego 010: Min¡sterio de Educac¡ón, durante el Año Fiscal 2019, la facultad de
reconocer adeudos de ejerc¡cios presupuestales anteriores y créditos devengados,
rcspecto de las obligaciones que /es conespondan, s,n rnfereses, en concordancia con la
normat¡va v¡gente, asi como resolver /os recursos administrativos de reconsideración
interpuestos contra dichos actos" i

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 56-2019-MINEDU¡r'MGt-
PRONABEC, del 'l 1 de marzo de 2019, se aprobó el Procedimiento denominado
"Reconocimiento de Deudas de Ejercicios Anteriores":

Que, por lo expuesto y de acuerdo al marco legal v¡gente, resulta procedente
reconocer la deuda y autorizar el pago de S/ 769 323.50 (Setecientos sesenta y nueve mil
trescientos veintitrés con 50/100 soles), por los servicios académicos a sesenta y tres
(63) becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en
Administración - Convocatorias 2013, 2014,2015, 2016 y 2017 de la IES Universidad del
Pacífico, por concepto de costos directos de servicios académicos de Matrícula y pensión
(cuotas 1 , 2, 3, 4 y 5) del Semestre Académico 2018-ll, para efectivizarse a través de la
IES Un¡vers¡dad del Pacífico, aprobados mediante Resolución Jefatural N" 28-2018-
MINEDU^r'MGl-PRONABEC-OAF, Convenio Esoecífico N" 23-2018-MtNEDU^/MGt-
PRONABEC, y la norma aplicable para las obligaciones pend¡entes de pago de ejercicios
anteriores;

Con el visto de la Unidad de Contabilidad y Control previo y la Unidad de
Subvenciones y F¡nanc¡amiento de la Oficina de Adminisfación y Finanzas del
PRONABEC, y de conformidad con la Ley N. 29837, Ley que crea et PRONABEC,
modificada por la Selrta Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N. 30281
"Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", su Reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo N" 013-201 2-ED, modificado oor Decretos
Supremos N''s 008-2013-ED y 01-201s-MtNEDU, y ta Resotución Ministeriat N. 705-2017-
MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer la deuda y autorizar el pago de S/ 769 32g.SO (Setecientos
sesenta y nueve mil trescientos veintitrés con 50/100 soles), por los servicios académicos
a sesenta y tres (63) becarios de la Beca 1 8 de Pregrado y Becas Especiates Delegadas
en Administración - Convocatorias 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017 de la IES Universidad
del Pacífico, por concepto de costos directos de servicios académicos de Matrícula v
Pensión (cuotas 1 , 2, 3, 4 y 5) del Semestre Académico 2O1 g- , para efectivizarse á
través de la IES universidad del Pacífico, aprobados mediante Resolución Jefatural N.
28-2018-MINEDU^/MGl-PRONABEC-OAF, Convenio Específico N" 2A-2O18-
MINEDU^r'MGI-PRoNABEC, y la norma aplicabte para las obtigaciones pendientes de
pago de ejercicios anteriores, conforme el Anexo N" 0l adiunto, que forma parte
integrante de la presente resoluc¡ón.



Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, a la Oficina de
Planificación y Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento y a la Unidad
de Contabilidad y Control Previo de la Oficina de Admin¡stración y Finanzas, a efectos que
se prosiga con el procedimiento de pago establecido en las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios Nacionales y en el Extranjero, y en las "Normas para la
Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de Educación", aprobada mediante
Resolución Minister¡al N' 316-201s-MINEDU y modificada por la Resolución de Secretaría
General N' 203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa vigente.

Artículo 3.- Notificar la Dresente Resolución a la Oficina de Comunicaciones v
Relaciones I nstitucionales.

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico Institucional del
Programa Nac¡onal de Becas y Crédito Educativo -PRONABEC.

Regísfese, comuníquese y cúmplase

I



ANEXO N'01

N' DE BECARIOS 63 BECARIOS

BECA BECA 18 DE PREGFADO Y BECAS ESPECIALES DELEGADAS EN ADI\4INISTRACIÓN

coNvocaToRtas 20r3, ml4, m15 , 20r6 y 2017

UNIVERSIDAD DEL PACIFICO

SEDE JESUS I',|ARIA

co]{cEPTo COSTOS DIRECTOS DE SERVICIOS ACADÉMICOS DE MAIFiCULA Y PENSIÓN (CUOTAS 1, 2, 3. 4 Y 5)

PERIODO SEI\¡ESTRE ACADEI\¡ICO 201 8.II

DTI APELLIDOS Y NOMBRES CARRÉRAS
coNcEPfo

MONTO
TOTALPEIS|óN -

5 CUOTAS
MATRiCULA

1 75368769 ALDAVE HERNANDEZ, Inás delCarmen ECONOMfA 2,93S.50 245 00 14,937 50

2 73060040 aMPUEFO DELAGUILA, Blance V¡cloria INGENIERIA EMPRESARIAL 2,154 W 245 (n 11,019 50

3 7132OO47 ANTONIO SALAZAR Thalia Jasmin ECONOMIA 2 350 80 245 00 11 999 00

70417147 APAZA SMVEDRA, Dania Carolha NEGOCIOS INIERNACIONALES 1,828 40 245 00 9,387 00

5 75376762 AOUINO PALOMINO, Eduardo Hugo ECONOMiA r,501_90 245 00 7,754 50

6 74942610 AVENDANO COBREA, Shey a Katerine INGENIERiA EMPRESARIAL 2,245 50 24s 00 11,6f2 50

7 71055954 AZANA PABIONA, Fiorella zo'la INGENIERIA EMPRESARIAL 2,938 50 245 00 14,937 50

8 71535619 BERROCAL GUAHNIZO, PaIIicK INGENIERIA EMPFESARIAL 2 612 00 245 00 13 305 00

I 70273039 BRAVO [4ARROU, Laura Sofía NEGOCIOS INTERNACIONALES 1,632 50 245 00 8,407 50

10 76245390 CABANILLAS TOLENTINO. Rulh Elizabeth INGENIERIA EMPRESARIAL 2,350 80 245 00 r 1,999 00

11 75921846 CABELLO HIJARCAYA, CTistv Joice NEGOCIOS INTERNACIONALES 2,089 60 245 00 10,693 00

12 71722274 CALLE TORRES, Y€IKE CeciIi INGENIERíA EMPRESARIAL 2,154 9{) 245 00 1101950

13 74970882 CAROEÑA ROBLES, GianDiero ECONOMIA 2,934 50 245 00 14,937 50

74207572 CABRILLO CALDERON MeI JoTg€ INGENIERIA EMPRESARIAL 2,245 50 245 00 11,672 50

774144D5 CASTILLEJO SARAVIA, Danna Yessenia ECONOMIA 1,763.10 245 00 9,060 50

75430103 CASTILLO JABA, Jorge Alberlo INGENIEFIA EMPRESARIAL 2,938 50 245 00 14,937 50

'17 75116338 CASIBO CARDENAS. Jean Lou Erick NEGOCIOS INTERNACIONALES 1,828 40 245 oO 9,387 00

18 70188809 CERNA HIDALGO, Harold Aaron ECONOMíA 1,828 40 245 00 9,387 00

f9 71421007 CHALAN AYASTA, Alondra De Llz ECONOMIA 1 501 90 245 00 7,754 50

20 73367212 CHAVEZ ALVARADO, Blanca Alexandra INGENIERiA E¡JPRESARIAL 2,546 70 245 00 12,979 50

21 ?4723106 CHAVEZ JAVIER, Marisol INGENIERíA EMPRESARIAL 2,938 50 245 00 14,937 50

22 73244931 CHIHUAN BlvERA, Leonardo Enrique ECONOMIA 1,76310 245 00 9,060 50

23 73819781 COKCHI SANCHEZ, r.6rh Madrid INGENIERíA EMPRESARIAL 2,938 50 245 00 14,937 50

24 74754253 OE LA CRUZ BURGA, Yasser Amir ECONOMiA 1,436 60 245 00 7,424 OO

25 70501533 DURAND GARAY, Cleud¡aAmelia INGENIEB|A DE LA INFOR¡¡ACION 2,024 30 245 00 10,366 50

26 74074349 ELIZ:ALOE LOPEZ GAbI|EIA DSI PiIAf INGENIERíA EMPFESABIAL 2,677 30 245 00 13 631 50

76818317 FLORES MONTOYA Shesira Nayeli ECONOMIA 2,938 50 245 00 14,93750

2a 70765225 FUENTES AUSTINZA, Jarme Godofredo INGENIERÍA EMPRESARIAL 3,003 80 245 00 15,264 00

a 74995444 GALLABDO JIMENEZ, Ronald Anton¡o ECONOMfA 2 350 80 245 00 11 999 00

30 76264294 GAMARRA SERVELEON, Andreá l¡iluska NEGOCIOS INTEFNACIONALES 2,416 10 245 00 12,325 50

72126542 GARAMENDI CASfFO, Cinlhya Pameta INGENIERIA EMPRESARIAL 2,677 30 245 00 13,631.50

32 74177332 GARCIA TOFRES, Diana lsabsl NEGOCIOS INTERNACIONALES 2 245 50 245 00 11,672 50

33 72653457 HIJAMAN LOZANO, Yomara Magdalena ECONOMIA 2,220 20 245 00 11,346 00

34 76866881 HL¡AMAN NARBASTA. Martha Solía FINANZAS 2,938 50 245 00 1¡,937.50



35 75336610 HIJAMAN REYES. Jhonálan Junio¡ INGENIERIA EMPRESABIAL 2,807 90 245 00 v,2a4 50

36 73041 r 10 HUAMANCHUMO GUZMAN, Rubén NEGOCIOS INTERNACIONALES 2,742 ú 245 00 13,958 00

37 70602079 HUAYAC SILVA, Lisvet NEGOCIOS INTERNACIONALES 1,893 70 245 00 9,713 50

38 73439121 INCHE CONDOR, Aryan INGENIERIA DE LA INFOFMACION 2,807 90 245.@ 14,284 50

39 70543722 JAVIER YARLEQUE, Josá Guill€rmo ECONOMIA 2,938.50 245 C¡O r4,937.50

40 76335263 LIZARRAGA DAI\4AZO, Rocío dslAlba INGENIERIA EMPFESARIAL 2,473.20 245.00 14,611 00

41 70158674 LLA,IA SALAZAR, Julio Omar ECONOMíA 2,A73 20 245 00 14,51100

42 75771703 LL¡JABUNA CAMPOS, Manuel conzáto ECONOMÍA 2,245.50 245.@ '11,672.50

43 71905093 LOPEZ ANAMPA, Jorge Saúl ECONOMIA 1,632 50 245 00 4,407 50

7017484'8 MANRIOIJE MOTA. Flor Esmeralda INGENIEBÍA EMPRESARIAL 2,245 50 245 00 11,672.50

45 74974163 MARTENS HINOSIROZA, Oiana El¡zabeth ECONOMíA 2,873 20 245 00 r4,61r.00

46 74750391 MENDOZA VASOUEZ, Edith Alexandra NEGOCIOS INTEFNACIONALES 2,285.50 245.00 11,672 50

47 76261215 lvlEZA INGA Limhi Junlor INGENIERÍA EMPFESARIAL 3,003 80 245 00 15,264 00

4A 75905446 MEZA PENA, Jashia Ashly NEGOCIOS INf ERNACIONALES 2,742 ú 245 ú 13,958 00
49 77387145 PAEZ ALVA, Micaela Sotia INGENIERíA EMPRESARIAL 2,742.@ 245.00 13,958.00

50 72795884 PALOMINO AONIFAz, Adriana Lourd€s INGENIERíA EMPRESAFIAL 2,807 90 245 (¡O 14,28450
72076ú1 PANDURO CHAVEZ, Kenia Lorena INGENIERIA DE LA INFOFMACION I,697 80 245_(n 8734m

52 76145575 OUISPE CARAAJAL, Sheyla Milena NEGOCIOS INTERNACIONALES 2,2A5 50 245 00 11 672 50

53 70309134 RAMOS TREJO, José Felix ECONOMíA 1,697_80 245 00 8,734.00

54 70885979 RIOS CACERES, Cibinka MiEi NEGOCIOS ¡NTERNACIONALES 2,742.60 245ú 13,954 00

55 77574963 RIVAS LUCANAS, Juan Carlos INGENIERíA EMPRESARIAL 1 ,828 40 245.(n 9,387.00

56 75403038 ROMEFO CORAL, Leonardo Slephano ECONOMíA 2,938.50 245 00 14,937 50

57 76567217 ROSALES PEREZ, David INGENIERiA EMPFESARIAL 2,089 60 245.00 10,593 00
5a 72441943 S LVA DAVILA, Ybrahim Jomeini FINANZAS 2,473 20 245 (n 14,61100
59 71493686 UCHAAIMA FLORES AnE t¡aría NEGOCIOS INTERNACIONALES 2,938 50 245 00 14,937.50

60 73183764 VILCA ARRATIA, Nicol Xatty INGENIEBIA EMPRESARIAL 2,807.90 245.OO 14,284.50

61 75491420 YUPANQL,I FABIAN, Mary [lar ECONOMíA 2 8f3.20 245 00 14,61100
62 74390665 ZAMUDIO LAYMITO Stelanv Boxená FINANZAS 1,567.20 245 00 8,08r 00
63 72865781 ZAPATA CASTILLO, Sandra Miten€ ECONOMíA 1,763 rO 245ú 9,060.50

ilonto Totál: (Seteclento. selani¡ y nuev€ mlliresc¡onto! v€intitró! con 5O/100 !ol€!) s/ 769 323,60


